
 

  

INVITACIÓN PÚBLICA No. 010 DE 2024 
 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMPRAVENTA DE 16 EQUIPOS PORATILES Y 2 
ESCANERES PARA EL ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE COLOMBIA - 

ONAC.  
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
 
 

Teniendo en cuenta que el pasado 2024-03-06, la empresa DISCOVERY ENTERPRISE 
BUSINESS S.A.S., mediante correo electrónico, remitió observación al proceso IP 010-2024, 
desde ONAC mediante el presente, da contestación a la observación realizada, en los 
siguientes términos: 
 
 

OBSERVACIÓN PRESENTADA POR DISCOVERY ENTERPRISE  BUSINESS: 
 
 

 

 



 

  

 
 
 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN PRESENTADA: 
 

Amablemente le informamos que la corrección realizada a la propuesta, respecto al 
proceso de invitación pública a ofertar 010-2024, no puede ser aceptada.  
 
Si bien el valor unitario de los equipos es el mismo, dentro del documento de invitación 
pública se encuentra de forma específica y clara, lo que se debe cotizar, lo que se va a 
evaluar y los tiempos para esto. Así mismo el plazo que establece la invitación dentro de 
su cronograma es un PLAZO PERENTORIO el cual implica que, con su vencimiento se 
impide la ejecución de cualquier acto, corrección o alcance al proceso, agotando así, la 
facultad no ejercida en el procedimiento. Por lo anterior, el alcance realizado en el correo 
enviado el 2024-03-06 está fuera del tiempo correspondiente para ello.  
 
Ahora bien, dentro los principios que rigen la actuación contractual, establecidos dentro 
de nuestro Manual de Gestión Contractual, se encuentran la Buena Fe, el Debido Proceso, 
Igualdad, Imparcialidad, objetividad entre otros. Por tanto, ONAC como organismo de 



 

  

acreditación, se encuentra comprometido en garantizar que las condiciones sean iguales 
para todos los proponentes, para el acceso y desarrollo de la actividad contractual. Por lo 
anterior, las condiciones propuestas para atender los procesos de invitación pública a 
ofertar deben ser de manera transversal a todos los proponentes en proceso. 
 
En los anteriores términos se da respuesta a las observaciones planteadas por el 
interesado. 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C. a los ocho (08) días del mes de marzo de 2024. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Mauricio Felipe Franco 
Evaluador Técnico y Económico  
 
 
 
 
Angie Marcela Agudelo  
Evaluadora Jurídica 
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